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  Autos y Vistos; Considerando: 

    Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del 
señor Procurador General de la Nación interino, a los que 
corresponde remitir en razón de brevedad, se declara que deberá 
entender en la causa en la que se originó la presente cuestión 
de competencia el Juzgado de Instrucción en lo Criminal y 
Correccional n° 2 de la Rioja. Hágase saber al Juzgado Federal 
de La Rioja. 

Buenos Aires, 7 de noviembre de 2023
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S u p r e m a   C o r t  e:  

    Entre el Juzgado Federal y el Juzgado de Instrucción en lo 

Criminal y Correccional N° 2, ambos de la provincia de La Rioja, se suscitó la presente 

contienda negativa de competencia en la causa en que se investiga la presunta infracción 

a la ley 24.051 por parte de la curtiembre C C S.A., en la localidad riojana de 

Nonogasta. 

    A instancia de la defensa, el juzgado federal declinó su 

competencia a favor del juzgado provincial que había conocido originariamente de la 

denuncia formulada por la Unidad Fiscal de Investigaciones en Materia Ambiental 

(UFIMA). Tuvo en cuenta los informes técnicos recabados para concluir que no se 

verificaba el requisito de interjurisdiccionalidad del daño exigido por la doctrina de V.E. 

en la materia (fs. 134/141 del incidente).  

    El juzgado provincial recibió el expediente, tuvo por 

planteado un conflicto negativo de competencia en base a su declinatoria anterior y elevó 

las actuaciones a la Corte (fs. 144 del incidente). 

    Es doctrina del Tribunal que la realización de medidas 

instructorias con posterioridad al inicio de la contienda implica asumir la competencia 

atribuida y que una declinatoria posterior importa el inicio de una nueva (Fallos: 

323:1731), así como también tiene dicho V.E. que para la correcta traba de una contienda 

de competencia resulta necesario que el tribunal que la promovió haya tenido oportunidad 

de insistir o desistir de la cuestión (Fallos: 317:1022; 324:1474 y 1677, entre otros). 

    Así, observo que la justicia federal asumió oportunamente 

su competencia, con la realización de una serie de medidas de prueba a lo largo de casi 

cuatro años, para luego declinarla nuevamente, sin que haya tenido la oportunidad debida 

de insistencia o desistimiento. 

    No obstante ello, para el supuesto de que el Tribunal por 

razones de economía procesal y atendiendo a la necesidad de dar pronto fin a la cuestión, 



que a mi manera de ver se verifican en este caso frente al dilatado trámite impreso al 

planteamiento de la defensa, decidiera prescindir de esos reparos me pronunciaré sobre 

el fondo (Fallos: 321:602; 323:1731 y 2035). 

    En ese sentido, cabe recordar, que V.E. tiene dicho que la 

ley 24.051 delimita su aplicación, y por ende la competencia federal, a aquellos sucesos 

que puedan afectar a las personas o el ambiente más allá de la frontera de la provincia en 

que se hubiesen generado y que de la lectura de la ley 25.675 se concluye que la regla es la 

competencia ordinaria y la excepción, la competencia federal para aquellos casos en que, 

efectivamente, se verifique una afectación interjurisdiccional (Fallos:343:396), y sea 

demostrada con un grado de convicción suficiente (Comp. N° 588, L. XLVII, in re 

“Quevedo, Carlos Alberto s/ demanda”, resuelta el 19 de junio de 2012, y todas sus citas; 

en igual sentido v. Comp. N° 285, L. XLVII, in re “Presidente de la Asociación Civil 

Yussef s/ denuncia p/basural a cielo abierto en Ohuanta”, de la misma fecha y Comp. N° 

802, L. XLVII, in re “NN s/ av. Inf. Ley 24.051 (Laguna de los Padres)”, resuelta el 7 de 

agosto de 2012, Fallos: 323:163). 

    Dentro del acotado marco de un conflicto de competencia 

en razón de la materia, cabe señalar que de los relevamientos e informes técnicos 

agregados al presente legajo se desprende que la presunta afectación ambiental denunciada 

estaría circunscripta a la provincia de La Rioja, más precisamente a las inmediaciones de 

la localidad de Nonogasta, donde se encuentra emplazada la curtiembre (conf. fs. 23/25) 

y no se han detectado parámetros que indiquen una extensión más allá de los límites 

provinciales (conf. fs. 103/104).  

    Así las cosas, y considerando que los análisis de las 

muestras recogidas en el lugar detectaron la evacuación de efluentes líquidos con 

sustancias incluidas en los Anexos I y II de la ley 24.051 (conf. fs. 1564/1569 de los autos 

principales), entiendo que corresponde a las autoridades locales valorar y juzgar si ello 

afecta aspectos propios del derecho provincial, en uso de la facultad que les corresponde 
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de aplicar los criterios de protección ambiental que consideren conducentes para el 

bienestar de la comunidad para la que gobiernan (conf. Fallos: 343:463) 

    Por todo ello, y sin perjuicio de advertir que al presente 

incidente se adjuntaron actuaciones originales, opino que corresponde a la justicia 

provincial proseguir la presente investigación. 

    Buenos Aires, 4 de abril de 2023. 
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